
 

 

 

ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL 

 

OBRA: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN 

DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA, DEL 

DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR-NANGARITZA-PAQUISHA" 

 

UBICACIÓN: Cantón Paquisha, Parroquia Bellavista 

CONTRATISTA: Ing. Sonia Marlene Pineda-REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO BELLAVISTA. 

FISCALIZADOR DEL GADMP: Ing. Paúl Andrés Cobos Poma 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Arq. Edith Elizabeth Calva Paccha 

   

 

En la ciudad de Paquisha, a los diez días del mes de abril de dos mil veinte y cuatro, se 

constituyen, por una parte, las señoras: Arq. Edith Elizabeth Calva Paccha en calidad de 

Administradora del Contrato y el Sr. Juan Carlos Jiménez Sarango, como persona que 

no intervino en el proceso de ejecución del contrato, y por otra parte la Ing. Sonia 

Marlene Pineda Ochoa - REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO BELLAVISTA, Contratista de 

los trabajos de  “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y 

EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD 

BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR-NANGARITZA-PAQUISHA", con 

el objeto de proceder a firmar el acta de Recepción Provisional de los trabajos antes 

indicados al tenor de las siguientes cláusulas:  

A continuación, se da inicio a la presente diligencia y los delegados, a efectos de 

cumplir con lo dispuesto con el Art. 325 del Reglamento de la Ley de Contratación 

Pública, se remiten a los siguientes puntos 

 

PRIMERA: ANTECEDENTES.  

 

 En la provincia de Zamora Chinchipe, en el cantón Paquisha, se encuentra la 

parroquia Bellavista, con una población proyectada al 2023 de 534 habitantes. 

 El GAD Parroquial Bellavista, interesado en mejorar la capacidad de las instalaciones 

del puesto de salud, en cuanto a su infraestructura, ya que la actuales insuficiente y 

está deteriorada, existen múltiples problemas, filtraciones de losa, humedad, 

deficiente cerramiento perimetral, insuficiencia en instalaciones sanitarias, 



 

limitaciones de espacios, lo que conlleva a una deficiente prestación de servicios de 

salud. 

 El presupuesto anual de la institución es insuficiente para cumplir con proyectos de 

inversión que requieran inversiones de presupuesto considerable, es por ello que la 

institución parroquial, ha firmado un convenio de cooperación con la Secretaría 

Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica para la ejecución del 

proyecto “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y 

EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD 

BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR - NANGARITZA - PAQUISHA”. 

 El GAD parroquial ha identificado que los problemas descritos en líneas anteriores y 

en la documentación correspondiente del proyecto postulado, estos problemas 

pueden ser tratados al intervenir en el mantenimiento de la infraestructura, que 

actualmente son inapropiados para la atención a los pacientes. 

 El desarrollo del proyecto “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO 

PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO 

DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR - NANGARITZA - 

PAQUISHA” beneficiará de forma directa a todos los habitantes de la parroquia 

Bellavista, así como de manera indirecta a los habitantes de barrios y comunidades 

aledañas, de los cantones vecinos de la parroquia, como son Centinela del Cóndor 

y Yantzaza. 

 Con estos antecedentes con fecha 15 de noviembre de 2022, se firma el CONVENIO 

Nro. STCTEA-DAJ-2022-019, para el CONVENIO DE TRANSFERENCIA Y SEGUIMIENTO DE 

RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “INSTALACIÓN DE CUBIERTA 

METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL 

CÓNDOR - NANGARITZA - PAQUISHA” estableciendo en el mismo un plazo de quince 

meses según cláusula séptima del convenio. 

 Según clausula séptima, el plazo del CONVENIO Nro. STCTEA-DAJ-2022-019 es de 

quince (15) meses contados a partir de la acreditación de los recursos económicos 

en la cuenta del GAD Parroquial Bellavista, como entidad ejecutora. 

 La Secretaría Técnica Amazónica realizó la transferencia de los recursos al GAD 

Parroquial Bellavista con fecha 13 de diciembre de 2022 para la ejecución del 

proyecto “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y 

EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD 



 

BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR - NANGARITZA - PAQUISHA” 

por un monto de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS ONCE DÓLARES DE 

NORTEAMÉRICA CON 55/100 (236.911,55) tal como consta en el estado de cuenta del 

GAD Parroquial Bellavista. 

 Mediante RESOLUCIÓN Nro. 013-GADPB-2022-PC, de fecha 29 de diciembre de 2022, 

la Sra. Rosa Inés Lozano Campos, Presidenta del GAD Parroquial Bellavista, resolvió 

aprobar los pliegos y dar por iniciado el procedimiento contractual para la 

ejecución del proyecto “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO 

PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL 

PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR - 

NANGARITZA - PAQUISHA” con el código COTOGADPB_001-2022, con un 

presupuesto referencial de Trescientos diecinueve mil ochocientos catorce dólares 

con 01/100 (319.814,01) sin IVA, con un plazo de ejecución de 120 días. 

 En el artículo 3 de la RESOLUCIÓN Nro. 013-GADPB-2022-PC, de fecha 29 de 

diciembre de 2022, la Sra. Rosa Inés Lozano Campos, Presidenta del GAD Parroquial 

Bellavista, designa el personal que integrará la Comisión Técnica para el proceso 

COTIZACIÓN DE OBRAS COTO-GADPB_001-2022 para realizar la “INSTALACIÓN DE 

CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 

CENTINELA DEL CÓNDOR NANGARITZA - PAQUISHA”, con la finalidad que se 

encargue de la revisión de los pliegos y fase precontractual de proceso. 

 Mediante RESOLUCIÓN Nro. 002-GADPB-2023-PC, de fecha 02 de febrero de 2023, la 

Sra. Rosa Inés Lozano Campos, Presidenta del GAD Parroquial Bellavista, resuelve 

ADJUDICAR el proceso de COTIZACIÓN DE OBRAS con código signado Nro. COTO-

GADPB_001-2022 para la “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO 

PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL 

PUESTO DE SALUD DE BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR- 

NANGARITZA-PAQUISHA”, al oferente: “CONSORCIO BELLAVISTA (PROCURADOR 

COMÚN, PINEDA OCHOA SONIA MARLENE)”, conforme su oferta de TRESCIENTOS 

CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES CON 45391/100000 

($314.972.45391), sin incluir IVA., cuyo plazo de ejecución será de (120) días conforme 

los pliegos y demás documentación precontractual del proceso Nro.COTO-

GADPB_001-2022, elaborada por la Comisión Técnica. 

 



 

 En el artículo 3 de la RESOLUCIÓN Nro. 002-GADPB-2023-PC, de fecha 02 de febrero 

de 2023, la Sra. Rosa Inés Lozano Campos, Presidenta del GAD Parroquial Bellavista, 

designa al Sr. Victoriano Minga Chamba, Vocal de Obras Públicas del GAD 

Bellavista, como Administrador y al Ing. Edwin Mena Rueda, Servidor Público de la 

Institución como Fiscalizador del contrato. 

 Con fecha 23 de febrero de 2023, se suscribe el contrato 001-COTOGADPRB-2023, 

para la ejecución del Proyecto: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, 

CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD DE BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA 

DEL CÓNDOR- NANGARITZA-PAQUISHA”; por un monto de 

314.972,45391(TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 45391/100000 CENTAVOS; y plazo de CIENTO 

VEINTE (120) DIAS CALENDARIO, inicia desde el día siguiente de la autorización por 

escrito de inicio de la obra por parte del administrador del contrato. 

 Con fecha 27 de febrero de 2023, mediante oficio Of N.-026-GADPB-2023 suscrito por 

la Sra. Rosa Lozano, Presidenta del GAD Parroquial Rural Bellavista, notifica que el 

anticipo se encuentra disponible; y, a la vez invita a una reunión para el día martes 

28 de febrero a las 10am para tratar asuntos relacionados con la ejecución de la 

obra. 

 Con fecha 28 de febrero de 2023, se suscribe el ACTA DE OBRA N. 001. 

 Con Oficio Nro. MSP-CZ7-19D02-CC-NAN-PQ-2023-0040-O de fecha 14 de marzo de 

2023 la Mgs. Arcelia Patricia Hurtado, Directora Distrital 19D02 Centinela del Cóndor, 

Nangaritza, Paquisha Salud, informa que se ha cumplido con el Plan de 

Contingencia para la reubicación del Establecimiento de Salud, por lo que 

comunica que el Puesto de Salud Bellavista se encuentra desocupado de los 

equipos y disponible para la ejecución de la obra y entrega formal de las 

instalaciones. 

 Con fecha 15 de marzo de 2023 se procede a la inspección y entrega de las 

Instalaciones del Edificio del Puesto de Salud de Bellavista y con fecha 16 de marzo 

de 2023, se suscribe el ACTA DE ENTREGA DE LAS INSTALACIONES DEL EDIFICIO DEL 

PUESTO DE SALUD DE BELLAVISTA. 

 El Administrador de Contrato señor Victoriano Minga Chamba notifica y autoriza 

proceder a iniciar los trabajos con oficio No. 001-GADPB-VOP- 2023, el 21 de marzo 



 

de 2023, en razón de que ya se ha entregado las instalaciones y hoy entregan las 

llaves respectivas del Puesto de Salud Bellavista al Gad Parroquial Bellavista. 

 Con fecha 22 de marzo de 2023, se suscribe el Acta de Inicio de Obra, suscrito por: 

Sr. Victoriano Minga Chamba, Administrador del Contrato; Ing. Edwin Mena Rueda, 

Fiscalizador del Contrato; y, Ing. Sonia Pineda Ochoa, Representante Legal del 

Consorcio Bellavista, Contratista. 

 Con informe No. 001- COTO-GADPB_001_2022, fechado 14 de abril del presente año, 

suscrito por la Ing. Marlene Pineda, Representante Legal del Consorcio Bellavista, 

hace conocer el estado de una edificación del puesto de salud, solicitando se 

autorice su derrocamiento por el estado en el que se encuentra, adjuntando el 

informe suscrito el Ing. Israel Villavicencio, encargado de realizar las pruebas de 

Laboratorio, quien indica que la resistencia de los elementos estructurales de la 

mencionada infraestructura es de 95.88 kg/cm2, valor que no cumple con lo mínimo 

que dice la norma que no podría ser menor al 75 % de la resistencia especificada 

(210 kg/cm2). Durante el proceso constructivo y en razón de que luego de 

derrocada la mampostería y picado de algunos elementos de hormigón a la 

infraestructura donde será un salón de charlas, se observa su deterioro total, además 

lo ratifica el ensayo de laboratorio realizado para comprobar la resistencia de 

hormigones y estado de la infraestructura; por lo tanto se autoriza el derrocamiento 

total de la infraestructura considerando que es un bien de uso público a fin de 

garantizar la seguridad de los usuarios. Para cubrir los valores que se incrementa por 

esta situación se realizara la orden de cambio considerando disminuir el rubro Nro. 

100 y 101 que corresponde a la instalación de aires acondicionados, en razón de 

que en los planos existen únicamente 8 y en las cantidades se considera 15, valores 

económicos que nos permitirán compensar los diferentes incrementos. 

  Con informe No. 002- COTO-GADPB_001_2022, fecha 19 de abril del presente año el 

Consorcio Bellavista, a través de su representante legal, comunica que no es factible 

la construcción del muro tipo I, en un área del proyecto, por lo que hace llegar la 

propuesta de un nuevo diseño de muro tipo III, donde se justifica porque es necesario 

cambiar el diseño en la parte posterior del Puesto de Salud, colindante con la calle 

Salvador Chiriboga, solicitando la autorización correspondiente a la propuesta 

realizada por el especialista Ing. Carlos Aguilar, quien emite su informe con un diseño 

de muro para esta área, es decir un muro tipo III, el mismo que se autoriza su 



 

construcción en razón de acoplarse al espacio existente y garantizar su estabilidad 

y funcionamiento. 

 Mediante oficio SN, de fecha 05 de abril de 2023, dirigido al Ing. Edwin Mena Rueda, 

Fiscalizador del Contrato; la Ing. Sonia Pineda Ochoa, Representante Legal del 

Consorcio Bellavista, Contratista, entrega la planilla de trabajos Nro. 1, 

correspondiente al periodo de trabajo del 22 al 31 de marzo de 2023. 

 Mediante oficio SN, de fecha 05 de mayo de 2023, dirigido al Ing. Edwin Mena 

Rueda, Fiscalizador del Contrato; la Ing. Sonia Pineda Ochoa, Representante Legal 

del Consorcio Bellavista, Contratista, entrega la planilla de trabajos Nro. 2, 

correspondiente al periodo de trabajo del 01 de abril de 2023 al 30 de abril de 2023. 

 Mediante MEMORANDO Nro. 024-GADPB-DOP-2023, de fecha 10 de mayo de 2023, 

dirigido al Sr. Victoriano Minga Chamba, el Ing. Edwin Mena Rueda, Fiscalizador del 

contrato, entrega el informe de fiscalización N°2, y planilla No. 02 de trabajos 

realizados legalizada, correspondiente al periodo del 01de abril al 30 de abril de 

2023, para su revisión, aprobación y trámite de pago. 

 Con fecha 14 de mayo, se posesiona la Ing. Tatiana Calva, como nueva Presidenta 

del GAD Parroquial de Bellavista, administración 2023-2027 

 Con fecha 24 de mayo de 2023, se designa como nueva administradora a la Mgtr. 

Janina Tapia Cuenca, dado que el Sr. Victoriano Minga ha cesado de sus funciones 

en el GADPR Bellavista. 

  Con fecha 31 de mayo de 2023, la Ing. Sonia Pineda Ochoa, pone a conocimiento 

de la Máxima autoridad del GADPR Bellavista que hasta la fecha no ha sido posible 

iniciar con los rubros que corresponden al componente eléctrico, en razón de no 

existir el proyecto aprobado en la EERSSA, por lo que hemos realizado dicho 

proyecto de acuerdo a las directrices indicadas por la entidad rectora. Tomando en 

consideración que los tiempos para la revisión y aprobación, son tiempos no 

imputables al contrato, por lo que solicita la suspensión del plazo. 

 Mediante Memorando Nro. 021-GADPB-DOP-2023, de fecha 31 de mayo de 2023, 

dirigido a la Mgtr. Janina Tapia, el Ing. Edwin Mena Rueda, Fiscalizador del contrato, 

entrega el informe de fiscalización N°3, y planilla No. 03 de trabajos realizados 

legalizada, correspondiente al periodo del 01 de mayo al 31 de mayo de 2023, para 

su revisión, aprobación y trámite de pago. 

 



 

 Con fecha 1 de junio de 2023, mediante oficio número Of N.-01-GADPB-F-2023, la 

Mgtr. Janina Tapia en calidad de administradora del contrato solicita a la máxima 

autoridad del GADPR Bellavista la designación de un nuevo fiscalizador dado que el 

Ing. Edwin Mena ha cesado de sus funciones en la institución. 

 Con fecha 1 de junio de 2023, mediante oficio número Of N.-2A-GADPB-F-2023, la 

Mgtr. Janina Tapia en calidad de administradora del contrato, hace la entrega del 

informe de administración y la planilla 3 legalizada y aprobada, para su respectivo 

pago. 

 Con fecha 1 de junio de 2023, mediante oficio número Of N-109-GADPB-2023, la Ing. 

Tatiana Calva en calidad de máxima autoridad, solicita al Ing. Juan Sarango 

presidente del GADPRNQ que de acuerdo al convenio de cooperación 

interinstitucional celebrado entre el GADPRB y GADPRNQ, se designe el técnico para 

que realice las actividades como fiscalizador para el proyecto denominado 

“INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE 

VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL 

DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR - NANGARITZA – PAQUISHA”. 

 Con fecha 1 de junio de 2023, mediante memorándum Nº 017-GADPRNQP-2023 se 

designa como nuevo fiscalizador al Ing. Enrique Cueva, dado que el Ing. Edwin 

Mena ha cesado de sus funciones en el GADPR Bellavista. 

 Con fecha 1 de junio, se elabora el Acta de trabajo Nro 1, donde comparecen la 

Ing. Tatiana Calva en calidad de presidenta del GADP Bellavista, Mgtr. Janina Tapia 

Cuenca en calidad de Administradora de Contrato, designado mediante 

memorando Nro.-048-P-GADPB-2023 de fecha 24 de mayo de 2023, legalizado por 

la Ing. Tatiana Calva Reyes, Representante Legal del GADPR de Bellavista; Ing. 

Enrique Cueva en calidad de fiscalizador, designada mediante MEMORÁNDUM 

Nº017-GADPRNQ-P-2023, de fecha 1 de junio de 2023, la Ing. Sonia Marlene Pineda 

Ochoa Representante Legal del Consorcio Bellavista, Contratista y por otra parte el 

Ing. Ciro Manzanillas y el Ing. Luis Morales, técnicos que formaron parte de la fase 

preparatoria del proyecto denominado “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, 

CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL 

CÓNDOR - NANGARITZA - PAQUISHA”, en representación del Ministerio de Salud 

Pública Coordinación Zonal 7, con el objetivo de aclarar algunos rubros, 



 

especificaciones y detalles relacionadas a los diseños de la fase preparatoria del 

proyecto. 

 Con fecha 2 de junio de 2023, mediante oficio con numero Of N-03-GADPBF- 2023, 

la Mgtr. Janina Tapia en calidad de administradora hace la entrega a fiscalización 

de todo el expediente del proyecto en todas las fases solicitadas. 

 Con fecha 2 de junio de 2023, mediante memorándum Nro.-001-POOPPGADPB-

2023, la Mgtr. Janina Tapia Cuenca hace la entrega a la máxima autoridad del 

GADPRB el informe relacionado a la solicitud de suspensión del plazo, en el cual, de 

acuerdo a la verificación de la documentación de la fase preparatoria, se 

recomienda la suspensión del plazo dado que no se cuenta con estudios eléctricos 

aprobados por el ente rectos, lo que dificulta continuar con los trabajos 

correspondientes. 

 Con fecha 2 de junio de 2023, mediante oficio número Of N.-110-GADPB-2023, la Ing. 

Tatiana Calva en calidad de máxima autoridad notifica a la Ing. Marlene Pineda la 

aprobación de la suspensión del plazo desde el 1 de junio de 2023. 

 Con fecha 2 de junio de 2023, mediante oficio número Of N-04-GADPB-F-2023, la 

Mgtr. Janina Tapia en calidad de administradora pone a conocimiento del Ing. 

Enrique Cuenca la suspensión del plazo del proyecto aprobado por la máxima 

autoridad del GADPRB. 

 Con fecha 7 de junio de 2023, mediante memorándum Nro.- 003-POOPPGADPB-

2023, la Mgrt. Janina Tapia, solicita a la Máxima autoridad se realice el trámite 

pertinente para un adendum de plazo del convenio denominado “CONVENIO 

ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA COORDINACIÓN 

ZONAL 7 – SALUD Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

BELLAVISTA”, dado que el plazo feneció el 1 de abril de 2023, adjunta informe 

técnico pertinente. 

 Con fecha 7 de junio de 2023, mediante oficio número Of N.-113-GADPB-2023, la Ing. 

Tatiana Calva en calidad de máxima autoridad, solicita a la Lic. Patricia Hurtado 

Directora distrito 19D02 Centinela del Cóndor – Nangaritza – Paquisha –MSP, un 

adendum del plazo al convenio denominado “CONVENIO ESPECIFICO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA COORDINACIÓN ZONAL 7 – SALUD Y 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BELLAVISTA”, en el 

cual adjunta el justificativo técnico realizado por la administradora del 



 

contrato. 

 Con fecha 13 de junio de 2023, mediante oficio número Of N.-124-GADPB-2023, la 

Ing. Tatiana Calva en calidad de máxima autoridad, solicita a la Medico – Mgtr Gina 

Cueva Coordinadora Zonal de Salud 7, una actualización del convenio 

denominado “CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA COORDINACIÓN ZONAL 7 – SALUD Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BELLAVISTA”, hasta el 7 de marzo de 2024, se 

adjunta el justificativo técnico realizado por la administradora del contrato. 

 Con fecha de 30 de junio se procede a realizar el pago de la planilla 1, por parte del 

GADPR Bellavista. 

 Con fecha 31 de julio se procede a realizar el pago de la planilla 2, por parte del 

GADPR Bellavista. 

 Con fecha 29 de septiembre de 2023, se firma el nuevo convenio denominado 

“CONVENIO ESPECIFICO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BELLAVISTA, PARA LA “INSTALACIÓN DE 

CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 

CENTINELA DEL CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”, con un plazo de un año contados 

a partir de la suscripción del presente convenio. 

 Con fecha 12 de octubre de 2023, se ingresa la información por parte del Ing. 

Eléctrico a la plataforma de la EERSSA, dado que los requisitos para el ingreso son 

convenio de cooperación interinstitucional dado que los terrenos son de 

pertenencia del distrito de salud, autorización por parte de la máxima autoridad del 

GADPRB, y estudio eléctrico a ser aprobado. Con este antecedente el trámite de 

aprobación se encuentra ingresado una vez más con la información solicitada por 

el ente rector. 

 Con fecha de 20 de octubre se procede a realizar el pago de la planilla 3, por parte 

del área financiera del GADPR Bellavista. 

 En función a la aprobación de los estudios eléctricos aprobados por el ente rector 

EERSSA con fecha 1 de diciembre del 2023. Documento que fue entregado 

mediante Oficio, fecha Zamora a 01 de diciembre de 2023 por la Representante 

Legal del Consorcio Bellavista. Bajo este antecedente se solicita a la Representante 

Legal del Consorcio Bellavista, retomar los trabajos de manera inmediata, mediante 



 

oficio número Of N.-05-GADPB-F-2023 emitido por la Mgtr. Janina Tapia, en calidad 

de administradora. 

 Mediante oficio Of. Nro. 001-F-GADPRNQ-AT-2023 con fecha 1 de diciembre del 2023 

el Ing. Enrique Cueva Torres en calidad de Fiscalizador solicita a la Ing. Marlene 

Pineda Representante Legal Consorcio Bellavista la reprogramación del 

cronograma de trabajos correspondiente al proyecto denominado “INSTALACIÓN 

DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS 

TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 

19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR - NANGARITZA - PAQUISHA”. 

 Mediante oficio S/N de fecha 4 de diciembre del 2023 la Ing. Marlene Pineda Ochoa 

en calidad de Representante Legal Consorcio Bellavista entrega la reprogramación 

del cronograma de trabajo al Ing. Enrique Cueva Fiscalizador del proyecto. 

 Mediante oficio Of. Nro. 002-F-GADPRNQ-AT-2023 con fecha 6 de diciembre del 2023 

el Ing. Enrique Cueva Torres en calidad de Fiscalizador entrega el Informe Técnico 

de Fiscalización correspondiente a la Orden de Cambio N °03 a la Mgtr. Janina Tapia 

Administradora de Contrato. 

 Mediante Oficio Nro. 003-F-GADPRNQ-AT-2023, de fecha 29 de diciembre de 2023, 

dirigido a la Mgtr. Janina Tapia, el Ing. Enrique Cueva Torres, Fiscalizador del contrato, 

entrega el informe de fiscalización N°4, y planilla No. 04 de trabajos realizados 

legalizada, correspondiente al periodo del 01 al 29 de diciembre de 2023, para su 

revisión, aprobación y trámite de pago. 

 Mediante Resolución Administrativa Nro. 004-GADPB-2023, de fecha 28 de diciembre 

del 2023, la Ing. Tatiana Verónica Calva Reyes, Presidenta del GAD Parroquial Rural 

de Bellavista, resuelve suspender el plazo del contrato 001-COTO-GADPRB, 

denominado: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y 

EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD 

BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR-NANGARITZA-PAQUISHA”. 

 Con fecha 05 de enero de 2024, mediante MEMORÁNDUM. Nro.-03-P-GADPB-2024, 

se designa a la Arq. Edith Elizabeth Calva Paccha en calidad de ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO 001-COTO-GADPRB-2023, denominado: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA 

METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL 

CÓNDOR-NANGARITZA-PAQUISHA”.  

 



 

 Con fecha 11 de enero del 2024 se firma el “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PAQUISHA Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BELLAVISTA”.  

 Mediante memorando Nro. 137-A-GADMP-2024, de fecha 24 de enero del 2024, y 

recibido por la fiscalización con fecha 31 de enero de 2024, el señor Alcalde emite 

copia del “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PAQUISHA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BELLAVISTA”.  

 Mediante oficio Nro. Of-31-1-1-FOOPP-GADMP-2024, de fecha 31 de enero de 2024, 

el Ing. Paúl Andrés Cobos Poma-Fiscalizador, notifica de la delegación como 

fiscalizador para el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

BELLAVISTA DURANTE EL AÑO 2024, SEGÚN “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PAQUISHA Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BELLAVISTA”, además 

solicita la información de obras en ejecución en caso de existir.  

 Mediante oficio Nro. 31-GADPB-P-2024, de fecha 31 de enero de 2024, la Ing. Tatiana 

Calva Reyes- Presidenta del GADPR BELLAVISTA, solicita al administrador del 

convenio del GADMP, se delegue al fiscalizador para continuar con la ejecución del 

proyecto denominado: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO 

PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO 

DE SALUD BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR-NANGARITZA-

PAQUISHA”.  

 Con fecha 31 de enero de 2024 mediante memorando 1240-DOP-GADMP, el Ing. 

Jefferson Quezada- Administrador del “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PAQUISHA Y EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BELLAVISTA”, en base al 

pedido del Gobierno Autónomo Parroquial de Bellavista, se designa como fiscalizar 

de la obra denominada: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO 

PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO 

DE SALUD BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR-NANGARITZA-

PAQUISHA”, al Ing. Paúl Andrés Cobos Poma.  

 Mediante oficio Nro. 32-GADPB-P-2024, de fecha 01 de febrero de 2024, la Ing. 

Tatiana Calva Reyes-Presidenta del GADPR BELLAVISTA, informa y remite la 

información en dos CD para proceder con la fiscalización del proyecto 



 

denominado: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y 

EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD 

BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR-NANGARITZA-PAQUISHA”.  

  Mediante Of-01-02-2-FOOPP-GADMP-2024, de Fecha 1 de febrero de 2024, el Ing. 

Paul Andrés Cobos Poma en calidad de fiscalizador solicita información adicional 

del proyecto: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y 

EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD 

BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR-NANGARITZA-PAQUISHA”. 

 Con fecha 02 de febrero de 2024, con Of N. -02-GADPB-TP-2024, la Arq. Edith 

Elizabeth Calva Paccha en calidad de ADMINISTRADORA DE CONTRATO, adjunta la 

información adicional solicitada del proyecto denominado: “INSTALACIÓN DE 

CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 

CENTINELA DEL CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”. 

 Con fecha 05 de febrero de 2024, mediante Of-05-02-1-FOOPP-GADMP-2024, el Ing. 

Paúl Andrés Cobos Poma-Fiscalizador, solicita la reprogramación del cronograma y 

proyección de cantidades del proyecto: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, 

CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL 

CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”. 

 Con fecha 07 de febrero de 2024, mediante oficio S/N, la Ing. Marlene Pineda Ochoa 

en calidad de Representante Legal Consorcio Bellavista CONTRATISTA, remite al 

Fiscalizador la reprogramación de los trabajos y la proyección aproximada de 

cantidades finales del proyecto denominado: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA 

METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL 

CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”. 

  Con fecha 23 de febrero de 2024, mediante oficio S/N, suscrito por la Ing. Sonia 

Marlene Pineda Ochoa - REPRESENTANTE LEGAL DE CONSORCIO BELLAVISTA, en 

calidad de CONTRATISTA, y dirigido al administrador del contrato, notifica la 

terminación de los trabajos de la “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, 

CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD DE BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA 



 

DEL CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”, a su vez solicita la recepción provisional de 

la misma. 

 Mediante oficio Nro. 03-GADPB-TP-2024, de fecha 28 de febrero de 2024, la Arq. Edith 

Elizabeth Calva Paccha-administradora del contrato solicita al fiscalizador, se 

informe sobre la culminación de los trabajos, en base al pedido realizado por el 

contratista del proyecto denominado: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, 

CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL 

CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”. 

 Con fecha 01 de marzo de 2024, mediante oficio S/N, la Ing. Marlene Pineda Ochoa 

en calidad de Representante Legal Consorcio Bellavista CONTRATISTA, remite al 

Fiscalizador la planilla Nro. 5 del proyecto denominado: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA 

METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL 

CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”. 

 Con fecha 06 de marzo de 2024, mediante Of-06-03-1-FOOPP-GADMP-2024, el Ing. 

Paúl Andrés Cobos Poma-Fiscalizador solicita designación de la comisión técnica 

para la recepción provisional del proyecto denominado: “INSTALACIÓN DE 

CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD DE BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 

CENTINELA DEL CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”. 

 Mediante memorando Nro. 018-TP-GADPB-2024, de fecha 07 de marzo de 204, la 

Arq. Edith Calva Paccha-Administradora del Contrato, solicita a la máxima 

autoridad del GADPRB, la designación de la comisión técnica para la recepción 

provisional de la obra denominada: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, 

CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD DE BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA 

DEL CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”. 

 Con fecha 8 de marzo de 2024, mediante Of-08-3-1-FOOPP-GADMP-2024, el Ing. Paúl 

Andrés Cobos Poma-Fiscalizador, emite observaciones (1) a la planilla Nro. 5 del 

proyecto denominado: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO 

PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO 

DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR NANGARITZA 

PAQUISHA”. 



 

 

 Mediante memorando Nro. 011-P-GADPB-2024, de fecha 08 de marzo de 2024, la 

Ing. Tatiana Calva-Presidenta del GADPR Bellavista, designa al Sr. Juan Carlos 

Jiménez Sarango como delegado para la recepción provisional de la obra 

denominada: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y 

EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD 

BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”. 

 Con fecha 15 de marzo de2024, mediante oficio S/N, la Ing. Marlene Pineda Ochoa 

en calidad de Representante Legal Consorcio Bellavista CONTRATISTA, remite al 

Fiscalizador correcciones (1) de la planilla Nro. 5 del proyecto denominado: 

“INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE 

VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL 

DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”. 

 Con fecha 22 de marzo de 2024, mediante Of-22-3-1-FOOPP-GADMP-2024, el Ing. 

Paúl Andrés Cobos Poma-Fiscalizador, emite observaciones (2) a la planilla Nro. 5 del 

proyecto denominado: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO 

PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO 

DE SALUD BELLAVISTA DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR NANGARITZA 

PAQUISHA”. 

 Con fecha 28 de marzo de 2024, mediante oficio S/N, la Ing. Marlene Pineda Ochoa 

en calidad de Representante Legal Consorcio Bellavista CONTRATISTA, remite al 

Fiscalizador correcciones (2) de la planilla Nro. 5 del proyecto denominado: 

“INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE 

VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA DEL 

DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR NANGARITZA PAQUISHA”.   

 

SEGUNDA: INSPECCIÓN DE LA OBRA. 

 

2.01.- Constituida la comisión se procedió a la Inspección y Revisión de los trabajos 

realizados objeto de esta Recepción Provisional, constatando que los trabajos 

han sido efectuados de acuerdo a las cláusulas contractuales y no se presentan 

vicios o deficiencias de los servicios, razón por la cual se recibe la obra motivo 

del contrato a entera satisfacción. 

 



 

 

TERCERA: LIQUIDACIÓN DE PLAZOS. 

 

a) Plazo del contrato: 120 días calendarios. 

b) Fecha de Firma del contrato:23 de febrero de 2023 

c) Fecha de acreditación del anticipo: 24 de febrero de 2023 

d) Fecha de notificación de inicio de obra: 21 de marzo de 2023 

e) Fecha de inicio de obra: 22 de marzo de 2023 

f) Suspensión del plazo contractual (1): 1 de junio al 30 de noviembre de 2023 

g) Reinicio de trabajos (1):      1 de diciembre al 29 de diciembre de 2023 

h) Suspensión del plazo contractual (2): 30 de diciembre de 2023 al 4 de febrero de 

2024 

i) Reinicio de trabajos (2):      5 de febrero del 2024  

j) Fecha de terminación del contrato (incluidas las suspensiones):  24 de febrero de 

2024 

a) Fecha de terminación final de la obra (fecha en la que solicita la recepción 

provisional): 23 de febrero de 2024. 

En consecuencia, el Contratista ha cumplido con el plazo establecido. 

 

CUARTA: LIQUIDACIÓN. 

 

De acuerdo a la Cláusula Sexta. - El precio del Contrato, que la ENTIDAD CONTRATANTE, 

pagará a la CONTRATISTA es de USD. $ 314.972,45391 (TRESCIENTOS CATORCE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

45391/100000 CENTAVOS), sin incluir IVA; de conformidad con la oferta presentada por 

el CONTRATISTA. 

 

4.01 El avance total de la obra llego a $ 313,370.87 mediante el pago de 5 planillas, 

además se generó 4 órdenes de cambio.  

La obra ejecutada: tiene un valor final de $ 313,370.87 (trescientos trece mil 

trecientos setenta con 87/100) dólares sin IVA., y se tramito cinco (5) planillas, con 

reajuste de precios de acuerdo al contrato. El detalle de cada planilla se muestra 

en los siguientes cuadros: 



 

 PLANILLAS CONSOLIDADAS 

 

PLANILLA 

CONSOLIDA

DA Nº 

SUBTOTAL IVA (12%) 

TOTAL 

DESCUENTOS 

TOTAL A 

PAGAR 
ANTICIPO 

50% 

IMP. A LA 

RENTA 

(1,75%) 

100% (12% 

IVA) 

1 3,507.38 420.89 3,928.27 -1,753.69 -61.38 -420.89 1,692.31 

2 34,479.78 4,137.57 38,617.35 -17,239.89 -603.40 -4,137.57 16,636.49 

3 67,308.01 8,076.96 75,384.97 -33,654.01 -1,177.89 -8,076.96 32,476.11 

4 130,195.04 15,623.40 145,818.44 -65,097.52 -2,278.41 -15,623.40 62,819.11 

5 77,880.66 9,345.68 87,226.34 -39,741.12 -1,362.91 -9,345.68 36,776.63 

TOTAL 313,370.87 37,604.51 350,975.38 -157,486.23 -5,483.99 37,604.51 150,400.66 

 

4.02.- Por lo tanto, el monto final de las planillas asciende a 313,370.87 (trescientos trece 

mil trecientos setenta con 87/100) dólares sin IVA. 

 

 PLANILLA DE REAJUSTE REALIZADOS 

Como se detalla en el contrato principal firmado en su Cláusula Décima Primera. 

11.1.- El reajuste de Precios se calculará de acuerdo con las fórmulas que se 

detalla a continuación. 

 

 



 

 

 

El resumen de los reajustes realizados al anticipo y a cada de una las planillas se muestra 

a continuación: 

 

DESCRIPCIÓN 

VALOR 

PLANILLA 

SIN IVA 

VALOR A 

REAJUSTAR Po 

FACTOR DE 

REAJUSTE 
ANTERIOR 

ESTE 

PERIODO 

TOTAL A LA 

FECHA 

ANTICIPO   157,486.23 0.012  $ 1,889.84    1,889.84 

PLANILLA N°1 3,507.38 1,753.69 0.012  $ 21.04    21.04 

PLANILLA N°2 34,479.78 17239.89 0.007  $ 120.68    120.68 

PLANILLA N°3 67,308.01 33654.01 0.006  $  201.92    201.92 

PLANILLA N°4 130,195.04 65097.52 0.017  $  1,106.66    1,106.66 

PLANILLA N°5 77,880.66 38139.54 0.019  $   724.65    724.65 

              

  

  
    TOTAL 

 $    4,064.79  

 $                               

-     $     4,064.79  

  

  
    IVA (12%) 

 $       487.77  

 $                               

-     $       487.77  

 



 

 

QUINTA: GARANTÍAS 

 

5.01.- El contratista para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las 

obligaciones que se contrajere frente a terceros, relacionados con el contrato, 

ha entregado a favor de la contratante la siguiente garantía. 

 

GARANTÍAS DEL CONTRATO MONTO 
PERIODO DE 

VIGENCIA 

  

NÚMERO 

  

COMPAÑÍA 

ASEGURADORA 

BUEN USO DEL ANTICIPO 157,486.23 

 

15/02/2023 
41950 SEGUROS EQUINOCCIAL 

 

13/04/2024 

FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 15,748.62 

 

15/02/2023  
51658 SEGUROS EQUINOCCIAL 

 

09/07/2024 

 

5.02.- Las garantías entregadas en el contrato principal se devolverán de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 263 del Reglamento General de la LOSNCP. Las garantías 

se encuentran en custodio de la tesorera de la Institución. 

 

 

SEXTA: RECEPCIÓN DE LA OBRA 

 

De conformidad a lo actuado y de acuerdo al artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, los miembros de la Comisión designada proceden a 

recibir provisionalmente los trabajos del Proyecto: “INSTALACIÓN DE CUBIERTA METÁLICA, 

CERRAMIENTO PERIMETRAL Y EJECUCIÓN DE VARIOS TRABAJOS PARA EL MANTENIMIENTO 

DEL PUESTO DE SALUD BELLAVISTA, DEL DISTRITO 19D02 CENTINELA DEL CÓNDOR-

NANGARITZA-PAQUISHA”. Se determina que los trabajos han sido ejecutado y 

debidamente realizados de conformidad a las Normas, Especificaciones Generales y 

cláusulas contractuales, como fue el objeto del contrato y que a la fecha se encuentran 

terminados y en estado de funcionamiento. 



 

 

La recepción provisional se efectúa para probar la obra en condiciones de servicio de 

manera que la entidad verifique su adecuada operación o funcionamiento y, a la vez, 

dar oportunidad al constructor de corregir, en los seis meses comprendidos entre la 

recepción provisional y la definitiva.  

 

La suscripción del acta de entrega recepción definitiva no quita la responsabilidad 

ulterior del contratista, que por vicios ocultos de la obra se pudieran encontrar luego de 

los diez (10) años siguientes contados a partir de la suscripción del acta de entrega 

recepción provisional según lo establecido en Art. 317 del Reglamento a la LOSNCP. 

 

Para constancia y conformidad con lo estipulado, se suscribe la presente ACTA DE 

RECEPCIÓN PROVISIONAL, mediante firma electrónica, a los 10 días del mes de abril del 

2024.  

 

 

 

 

Arq. Edith Elizabeth Calva Paccha  

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

 

 

 

 

Sr. Juan Carlos Jiménez Sarango                                            Ing. Sonia Marlene Pineda Ochoa  

PERSONA QUE NO INTERVINO                                                CONTRATISTA/REPRESENTANTE LEGAL  

EN EL PROCESO DE EJECUCIÓN                                             CONSORCIO BELLAVISTA 
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